
lIust~e Municipalidad de Pu'nta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N"745 -200306 .:.. secretariamunicipal@e-puntaarenas,cI-'Secretarla Municipal 

PUNTA ARENAS, 11 HAYO 2018 

NUM. AZo2.. I (SECCION uB'1.- VISTOS: 

./ 	Antecedente N°1952/2018, recaído en Oficio ORi>. W154, de 07 de mayo de 2018, del Jefe 
División de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional, adjuntando lo siguiente: 
- Resolución EX. (DPIR) W98 de-b4 de mayo de 2018, que aprueba el Convenio de Transferencia de, 

Recursos, Fondo de Iniciativa local, de fecha 04 de mayo de 2018, suscrito entre el Gobierno 
Regional y la U: Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecuciól"! del proyecto denominado 
,"Conservación P,intura Escuela Sarmiento de Gamboa, Punta Arenas", Código-BIP W40003518; , 

- Convenio de Transferencia de Recursos: Fondo Regional de Iniciativa local, de fecha 04 de mayo 
de 2018; suscrito entre el Servicio de Gobierno Regional' de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre, Municipalidad de Punta Arenas, para 'la ejecución del proyecto denominado 
"Con~rvadÓn Pintura Escuela Sarmiento de Gamboa, Punta Arenas", Código BIP W40003518; 

./ 	Correo electrónico, de 08 c,te mayo de 2018, de Alcaldía; 

./ 	Correo electrónico; de 08 de mayo de 2018, de la Secretaría Municipal; 

./ -las atribuCiones que meconfiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinaqo, Sistematizado y 
Actualizad~ de la ley 18.695, Orgánica Constitucional qe Municipalidades; , 

./ 	 Decreto Alcaldicio (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de-2016 y Decreto Alcaldicio (Sección 
-D") N°758 de 10 de mayo ~e 2018; 

, D E C R E'y O: 
/ 

" 	 ' ~ " 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: FOND() _ REGIONAL DE 
, INICIA'nVA 	LOCAL suscrito con fecha 04 d~ mayo de 2018, entre el Servicio de Gobierno 
'Regional de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la 
ejecución del p'royecto denominado uCONSERVACIÓN PINTURA ESCUELA SARMIENTO DE
GANlBQA,PUNTA ~RENASw, Código BIP Nó40003518. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que, para)a ejecución del preSente Convenio, el Gobierno Regional 
transferirá el monto de M$36391.- (treinta yseis millones trescientos noventa y l,In mil pesos). 

ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE.

- obi o Regional 

LAUDI' 

, - 'Asesoría Jurídica 
- Secre aría Comunal de Planificación - O.l.RS. 
- Administr;aCión y Finanzas - Antecedentes 
- Dirección de Control - Archivo? 

-
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"'," "CONVENIO' ... 
: . 

'.' 
.... : DE TRÁNSFERENCIA DE RECURSOS: . 

., , .-:'-' -, " 

. ¡ " . , . 

.:. ;.'. FONDO RÉGION'AL DÉ INICIATIVA LOCAL' 
, , ' , : ," -. • . ' I '.' \' ".. ',: • *" • 

• • l" .. ', . -' 
,.,/ ..' .....; . O Idt/WZOW: .. '.' > : ....... . '"' .. ' .' ' .. '. "', . . .' 

'. En. Punta ~renas, a " ....... "entreel Servíc;io Gobie.rno Regionáld~'Magallanes y Ant~rtica Oiilena, 

R.UJ Nro., 72.229.800-4, representado pór el' Sr. JhteO(~ente. Regio~al' (S), don NICOLÁS COGLER '. 
, \ ··GALlNDO, RUTNro. 16.440.019-0; ambos domiciliados en .ca11 e Plaza Ml:I.)oz·Gamero Nro"l 028, ~o piso, . 

. ':.1 " en la~.ciiJ:dad de .P~ntaAren~s, 'en adelante el'fGobierno Re.giona!", porlma parte y' ppr la.otra I~' Ilustre 
. ': ,Municipalidad de PunÍéfAtena's, RUTNro. $9.250.200-0, repre.sentad o por s'u Alcaldesa (5) doña ELENA . 

. ,BLACKWOOD CHAMORRO, RUT Nró.7;241.595-7,.·ambos domiciliados en ·call.e PI~zaMuñoi Gameto." 
·,Nro.-145, de'íacilldad de 'puIlta' Arenas; en' a9~lante"la .Munlcipaliqad";:hah acordado lo ~iguiente:' ' 

. " ';' PRIMERO: L~'leY~Nr~::21..0~3, que estable~e"e'l:pre·sup.ues~o de'l ~ecto; ~úbi¡co para el"año 2Ql~, en la 
.. ' Par:tida Mihisteriodellflté~ior, Go.bienlbs Regionales, Glo'sa 02, Comunes para todos los Programas Q2; . 
ed~los(;.obiernosRegi§nales,ensu numerál 5.9.; autotizaa los Gobiernos Regiónales~para transferir ' . 

. '. J reGur~6s.a:las· MUl)itipanda~es(Subtítulo 33,.ftefD03, Tta'1sferencias de' Capitál, Aportes a'Otras' 
• "1 •• :. Entidades Públicas ..:. Asigna~ióh 125 FRIL) con elobjeto de ejecutar proyectos de inversión,' cón la 

"lTlpd¡!lidad deopéraci6n que ,se indica er¡ d!¡::haglosa. . . . . '.' . .. '.' 

SEGUNDO: El Gobierno R~gional se'obliga 'a tra~sferir,a' la Mu~icipalidád, el monto máximo, que' se 
• • • \ • ,',~ ..' 	 > >." '. • • , • ,'. ,,' • 

señaia' a continuación, para la ejecución del proyecto el cua.1 forma pa,rte integrante del presénte 
. Convenio: " 
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·SUBT. 
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·.tODIGQ. 
B.l.P·,

' . 
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í NOM~RE .; i. , .. '. 
.. 

DESG.'OSE.. '. 

COSTO 
TOTA' , 

l1li$ .. 
'. CONSERVACION ·.PINTU.RA í 

., 

125 .- 40003518 
: 

ESCUÉlAPEDRÓ .. S~RMIENTO DE, 
GAMBOA, PUNTA ARENAS. 

Obras'Civ.iles 
'. l' 36.391.

,. 
, . e' I

";rOTAL PROYEq~M$. .36.391.
.. , . . , 

" 

. . TERCERO: Él ti'~an'<;:ia~i~nto'para· el proy~cto individualizadoeri cláusula 'precedente, se e.ncuentra . 
. . aprobado a ttavésde la Res. Exenta (DPIR) Nrh, 92 de 30 de abril de 2018, del Gobierr)o Regional, 

'. .' ,cqnfor~e;; ·a~. Marc~. asíg~dÓ. Qor el Cbns~jo Regional a .'Iá 'C~muna . 'de· Punta Aréna~, .el , 
. ..pronlmdarrih~nt0· se en¿uentr~.aprobadoen .la.b,3a Sesión. Orc;linárja celebrada con fecha19.~2.20J 8, . 
.... modón Nrp..012. ,Se déja constaflcia; que· el:pn:?yecto:en referencia, no. requi,ere recomendación 

. '. favorable. de·la Seremi Desa,rrol16Sociál;' en atenciónfl'que SÚ costoJotal es ¡nferiora 2,000 Uni~adesi 

Tril:5utatias,. v.aldrizadás' al ro de, Enero del' ejercicio p~esupuestar!o vigente, se~ún se es.tqblece~n.la: 
: " .' , GJosáO~ :.. 5.9. . . : "', '. . ,. ", . 

. . 

I • 

.' , ........... r . " 
.. ,.~",., 

" • ,:"., .•4.. '" " 
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Cuadro de texto
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~ERVICIO tOBIERNO REG10NAL' , , ILUsTRE MUNICIPAlIDA[) DE PUNTA ARENAS 
MAGALLANES YANTÁRTICA CHILENA' ,'SEC~ETARlA ,COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

, ,.' '1 

-, 
, . , / 

',' .
• ,> , 

CUARTO: La Municip~lidad, se'obliga ~ c~~plir ei doble rol 'de Mandallte y ÚnidadTécnica; 4ue 'abar~a 
, ' toda la gestión t~c~ica, adminisira~!va; ~ísic~ y ,financiera, en el ¡~esafrollo del ~proyecto, ,y,comotal, le 

'correspf?ride: '. . , ,," . . , 
j , 

"a) ContrOlar técnica, administrativ<:l, físicay financierament~ el proyecto, a 'objeto que éste' s'e ejeéute 
de acuerdo'a las características técnicasaprobadás por eIGQRE.,' " . ,,' , ' 

, •. ,: b) Informaren forma mensual al Gobh~rrio Regional' acerca del avance físico Y',financiero del proyecto, 
donde Se reflejarán laSfnódifÍcaciones respectoal'prQgrama de caja y el cronóg~aQ1á de ,ejecución 
de las obras.' ~. " , , ''1 

,c) fritodos losproyedos,. sin' e.xcepción deb.erán' 'instalar la 'señalétiCa 'córrésp~ndi~nte al 
, ,'financiamientp.' " ' " ,, 

~' ~d); Incorporar en el material impreso de difusIón del proyecto objeto ejel prf!sente convenio la rO)ageh 
, :del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente, frase "Este' proyecto es financiado-con recurso del: ' 

GobrernoRegional de 'Magall~nes y Antártica ,Chilena"'.,; ,,: , .' " .' ¡ '_ ' ''1 

e) , En conjunto, con las tlrganizaciones o g'rupos participantes en el proyecto, realizará una~valuaciÓf), 
m{al,.;con tpda la ,información que se hubiere 'producido ~uranteel ,periodo de ~éalización del , 
mismo. 

. " '.. "1:,,, ,,' 

f) Realizar cualquier otra labor ,útil,pará la correcta ejecuclón'dél'proyecto., ' .. ' ' , " : , ' 
g) Encaso dé que el Municipio ho diera cabal' curriplimlenfoa,lo estipulado en el' presente ((l)nvenio, , 

,se procederá por parte de este :~e~iéio,.a interponer las demandas 'que ,sean necesarias, .las que. 
tendrán ,por objetoobtener'po,r vía, de apremio el cumplimie,nto del,as'obligaéiones, qmvEmidas.Y ' 
q'úeel ~uoicipio no cumpliÓ en SÜ oportu'nida<;l. ' , ' , " , , " , 

" h)En ca~o que las rendiciones y ob,ligaCiones comprometidas eh el presente por el Municipio, ha se . 
encueritren'ap'robadas por parte de est~Sérvicio,limi~ará,losp;'ocesosadminist~ativ05 siguientés y 

'que én,este caso dio~relación cón laevalu~ció~ de nuevas' iniCiativas, ql-le presenfe el Municipio.' . 
j • ., .' , 

, , " 

QÚINTO: Medial'lteel Ord: Nro. 709 defecha,OS de abril de 20'18; del Sr;:Alcalde la 1. Municipalidad de, 
Punta Arenas, 'se informa:,que el proyecto eh co~ento,se.rá con cargO: directo al marcoasignad,o segÍJn . 
InstrúctivoFRIL' 2018, elaboradcipdr el Gobierno .Regional. La ,contrataci6n d11 proyecto referido se", 
ejecutará conforme a los procedimientos, normas técnicas y ,reglá'mentariasde que disp'one para el " 

. desarrollo de sus propias actividades la rnunicipalÚJad y déélcú'erdo alas estipulaclones del presenté ' 
, cQnvenio. '" '. , ,,'" " 

- ": . . '. ' 

~ : 

SEXTO: De acuerdo' ,a lo señal~do en la, cláüsulg anterior,el, Gobierl1o Regional"transferirá a' la 
Ml!nicipalidad, 'la' cantida,d 'individuali~dá, en" la ,cláusula' ~egunda, 'elel'·. presente'cci'nve'nio, la' 
transferencia, de losrecur,sos se hará en: la siguiente forma: Con, una tr¿msferencia ini<::ial que se 

, ''', . " ' l·· " , , ' 
-', "verificara conform~ al progra,ma, de caJa entregado y al, avance e'fec,tivo' de 'las actividades, el que,en 

, ,cualq.uier caso,no podrá' súperar ;:¡125'%"del costo total de las: acciones que se solventan, salvó las 
excepcionesestáble€ida~'en, la Ley dé presupuesto del sector Publico para el añO .2018, en la Partida. 

, del Ministerio del in:t~rior, Gobi~r~os"Regio'nal,es~GlosaÓ2, Comunes para':todos ios Programas02 de 
; los Gobiernos ,Regi0l'\al~s. en su numeral 5.13, transfereflcia ,que, se 'efec~uará dentro"tJel plazO de diez 
d(as -corridos, contados, desde que la resolución que, apruebe el p'resente convenio sé encuentre 
trall)itaday siempre,quela Munidp~lidad haya remitid6élp¡'ogram~ déc¡:¡jaéon,el des~inbólsó del 

, I 

proyecto, el'saldo se tránsferirá de . acuerdo 'al,tli.ljode cajarespectLvoy, al avance 'efectivo de las 
correspondientes'actividades en'la ·ejecucion,.del 'proyecto. Lóimterio(¡ la. ~Municipandad" deberá 

" s<?licitarlo e'informarlon'lediante oflc!o con,la ~esp.ectiya'programációnde cala,;'" :' l. 't. 

" 

" " 

. 'r ' 

.',' ' 

:. ! 1 ' 

.( 
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SERVICIO GOBIERNo REGIONAL .) ILUSTRE MUNlClPAlIOI\D DE PUNTA ARENAsMAGAL(ANES Y-ANTÁRTICA CHILENA' . .~ J _ SEcRETARIA COMUNAL DEPLANIFICJ\CIÓ~ . 
, •', • o '.' " ", .. 

.\" '. 

. ' . ' . 

·S~ÉP.Tr~o:~.a'ra los' efect~~ de:io~ pro~es~s' d~: H~ndició~,la ,Municipalidad deberá,eíwiarcopia de I~s\ . 
respeqivqs compromis()s a'dministrativos- financieros que se reáliceri PéJrq 'tal. efecto. las rendiciones " . 

. '.' niensuár~syel porcentaje de avance que'se. inforrna~ por parte de la. unidad. técnka,'cdeben'ser . 
'-;, COincidente con lo·,ejecutado,fel. nocumplimiento'deésto al 'término del pl~zQ:.establecido ¡se' 
.' consid:rará..(onio incamRlimiento grave (Resumen de ga.stos, decretos, órdenesde'compra,CQ~tratos, 
· .factur¿)s, bol~tas, boletas hon.or.ários, informe dé cierre del proye~to, etc) y ceñirse a lo establecido en :', 
'ef'lnstructivo FRlL 2018.'. . .... '. . .. ' . , ~ '. ',' .'.' ' .. .. , . 

• lo o., 

'.·.·OCT~VO: Las .obras delp'rqYeétq.~n'comento, no po.dráris.~perar'f:!I· ~~nt~.estabreddo en n~mer~1 
."SEGUNDO" del preS~fii:e Convenio. . '. . \ . 

. " • • ~. '." .' 'o, _. 

,M • ,:'. , .; ••1 ~~. , " ;" : ,o,',,'.' .'. ~ ~~ " • 

NOVENO:. C6nforljle .. a la, recomendadón' favQrable otorgada por. la División. de . Presupuesto: e .'; -:""" 

Inversion'Regionat- bPIR del .Gobierno. Regional' la ;eJecución del~s' obras .del proyJdo.encQmeÍito, . 
será .d7:·cuatro.nu~se~; Plazo' estableci.doppr-laMunicipalidad,enel re~pec;tiv9 formu(ario' de 
presentación de la ini<;iáttva; .' .' ' . ': .'. ..".,.., - .' ... '. . . ... 

.
'DÉCIMO: .Eh, éUmplimiento :~el·· pr~sente ~onYenio, 'la. MurH~ipali'dad se .cQlÍ1pr~lÍ1ete.a entregar 

'. . oportunamente al. Gobierno Reglona! toda lá irtformacio~ admihlstrativaJ fin.anciéra y' técnica que .. 
. . , ;,\involucre¡:ll proyecto.',· '\, ' ..', ". " .,',' \',<,/ '..: .... ...'_ . ~ ." 

, ': El Gopierno 'Regí.onal tendrá "Ia facultad desupervi~ar: el 'proyecto que' se ejecute!,"!" en' razón' del .. 
' ..... presentecqnvenio, debiendo ':la/ML!nicipalidad otorgarla. más ampliacolabóráción al equipo, 

.. ' \. ' profesiÓnal'encargádoqe la visitá. Esta sólo tendr'á por objetivo,' yeriftcarque.los recursos transferidos 
a.ja Murí¡cipalidad se ~tá¡'ii1Virtie:ndo :de acuerdo al·avance·informado ylas,~brasque seejecutah.· 

,.' corresponden.a·' proyecto aprobadoóriginal'mente por el GORE. . '. .' " . ' 
• " ' .. o • ~. '. / 

•• ) I • • - ¡, 

• ". • , ' .~ o,. . '.. ~, '\. • : • ..' ..' . o' .' """ I ., o .. . '.,. , 

DÉC'MOPR1M~RO: Serán .consideradas ín!=umplimientb grave' (Jet preseflte.conv~nio,lass¡guier'\tes . 
situaCiones:'" .. . .., . ". '.' 

' .. 
. .-' , 

· a) - • : Enell evento ,(¡ueuna de las .. obs~rvacionesformuladas por 'el Gobierno'Regional·no .sea- .. 
s,ubsa'riadaen I,os plazos;estip~lados enel presente convenio.. . ". . . . 

íJ)' :', Por incumplimiento ·d~Ia:'.Unidad técnica de. Euálquiérade lás etapas del proyecto'de 
ej~cUci?n.. ' . ..... ',.' .• , . 

, '-' 

" .' La~ infraGc;ion~s al')b~~iores, darán'derecho al Gobiern,o.Regio~al para poner térmirio,anticipado y:de 
'. '.' 'inniédiato. al convenio,dispon)endo . el reintegro de.. tos recursos' entregados" que no haya~ sido 

" . destinados a la ejeáJdón del proyecto, o que no .hayan sido rendidos, o que.hayan sido observados y/o 
, no ejecutados. Dichos r.ecursos se devolverán reajustados cOnforme al índice de Pr~cios al Consumidor 
'(I.g~c); entre la'fecha en que se.verific6~ la transferencia ~y a la fecha .de ,restitljción de ,los recur,sos,'[á 
.'. entid~d red~ptora' deberá. efectuat,el reintegro ~e lo's re.cursos dentro, de 10s.3Q dlas corridos, ,a partir, 

. \ dé 'la fecba de ~a n.~cép<::iónde la carta certifi'cada: por la cuál se··le f'lotificá el ilCto administrativo que 
.... .', . pon~ término antidpadQ -del cónvenio. '...... i . '. . . . 

, I .. " . 

" . D~CIJVIOSEGUNDO: La 'per~orieria del Sr. dobernador pr¿~¡'~ci~1 de',Magallé\nes, ·con~t~ en elDecreto . 
" Nro..460 de fechal1.03.2t:úá delMlnisteÍ'io delínterior' y Segurldadpública. " . . . .... .'. .' 

... _.:: • • ¡. . ' '. , , . 

.' :' \D 
;I~ 
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',SERVICIO GOBIERNO REGIONAL " ILUST~E MÚÑI~'IPALlDAD61! PUNTA ARENA~' 
MAGALlANES y ANTÁRTlC/l..cHllENA; : " • SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN 

. 1', 
", i 

.', ~. '., • •• . ) , . . ' . _' . .: ~ , ' : ' . t _'~ " ." .' . : • , . " J 

~a personería de la Sra. Alcaldesa (S)dela lIústre Municipalidad de',PuntaArenas consta en el dec;:r~to ,', 

muniéipalNro. 659 del27 de AbrWde 2018, qüe la designa Alcaldesa Subrogaote.:., ' ,','. 


'" . . .'.. _~. " -. . I , I .' " , t ' " 

r', . " ... • \ •• ::'. • . " . • " , 

, DECIMOTERC,ERO: El presente Convenio. deberá ser saneionapo por las partes mediante Resolución 
Ex. y Decreto, respectivá'mente.· • ". • ' . . -' . .' 

. ' 

,1 ' 
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, .' 
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'';,' . .' . .~ .~, 

.' 

Ni OLAs .CoGLER GAlINDO. . 

. . INTENDENTE,REGIONAl (S) , 
MAGAÜ~ANES y ANTÁRTICA CHILENA 
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